
@SCJN /SCJNMEXICO /SCJN /SCJNMEXICO SCJNMEXICO @LACORTEMX WWW.SCJN.GOB.MX 

 

 

 

                               
 

 

 

 

 

 

   

 

 

   

  

     

  

   

   

  

 

 

 

 

  

 

  

 

Resumen Ejecutivo 

Tribunales y Juzgados 

Información General  

 OAJ 

Ocho Columnas 

 
     

SCJN 

 TEPJF 

 TDJ 

 

Columnas Políticas 

Cartones 

Primeras Planas 

Numeralia 

Lunes 29 de diciembre del 2025 

https://x.com/SCJN
https://www.facebook.com/SCJNMexico
https://www.youtube.com/@scjn
https://www.instagram.com/scjnmexico/
https://www.threads.com/@scjnmexico?hl=es
https://www.tiktok.com/@lacortemx
https://www.scjn.gob.mx/


Resumen Ejecutivo 

Volver 
al índice 

Resumen ejecutivo 

  

 

 

 

 

 

  

Medios impresos 
 

El Sol de México: en un contexto de incertidumbre financiera global, el capital privado volvió a interesarse por invertir en México 
a largo plazo, esto pese a reformas institucionales como la del PJF, señaló Pablo Coballasi, presidente de la Amexcap. 
El Universal: el 1° de junio se realizó la elección de jueces, magistrados y ministros de la Corte en el contexto de la reforma al Poder 
Judicial, donde se definieron alrededor de 2 mil 600 cargos. 
DOF: Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la Acción de Inconstitucionalidad 32/2025. 
DOF: Acuerdo CCSOJ/1/2025 de la Comisión de Creación y Seguimiento de Órganos Jurisdiccionales del OAJ, relativo al cambio de 
domicilio del Primer Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales de Tamaulipas con sede en Cd. Victoria. 
 

Medios electrónicos y WEB 
 

e-Consulta; SDP Noticias; El Diario de Chihuahua; IMCO: Balances 2025, opiniones sobre la Corte y el PJF.  
Infobae: En 2025 la SCJN tuvo un papel central en la protección de derechos LGBT+. 
Sin Línea; El Imparcial; Punto por Punto: Samsung y maquiladoras muestran preocupación por resolución de la SCJN en casos 
fiscales. 
MVS Noticias; Talla Política; Vértigo Político; Amexi: Jueces sin rostro darán un marco jurídico con perspectiva de DDHH a personas 
juzgadoras: Ricardo Monreal. 
 
En radio y TV, Heraldo Radio, Al aire con Karen Torres; W Radio, Los Puntos y las Puntadas de 2025 con Verónica Méndez, Parte 1; 
Parte 2: Anuario 2025: elecciones del Poder Judicial y polémicas de la nueva SCJN. 
En redes sociales, @ddhh_scjn publicó Recuento 2025: conferencias, conversatorios y mesas de diálogo con personas expertas, 
¿cuál te interesó más?, la ministra @LeniaBatres compartió su colaboración en El Universal: La reforma judicial en las entidades 
federativas. @PluralTV_MX dio a conocer que a partir del 5 de enero, las noticias y agenda de la SCJN estará disponible por 
#DeMañanaPlural con Óscar González, a las 8.00 am. 
 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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Información general Caricaturas 

 Bernardo Bátiz V./Magistrado del TDJ (La Jornada) “Comparto una “preocupación”” … No ha sido fácil pero con la Cuarta 
Transformación, la pesada maquinaria política y burocrática tomó las riendas a partir de 2018 y puso a funcionar, no sin 
dificultades y críticas, pero ciertamente con éxito, a los Poderes Ejecutivo y Legislativo que fueron electos democráticamente 
y posteriormente con menos facilidad, se propuso modificar al Poder Judicial; la verdad es que la reforma de este tercer Poder, 
el menos identificado y conocido por la opinión pública fue a fondo… Lo cierto es que para muchos ciudadanos fue una 
novedad conocer a un Poder que se había mantenido alejado de las críticas populares y de los medios de comunicación; 
resoluciones como la de autorizar el “anatocismo”, esto es cobrar intereses sobre intereses, pasaron casi desapercibidas. Creo 
que vamos bien; un Poder casi desconocido quedó por primera vez expuesto al juicio de la opinión pública… Parece que vamos 
muy bien, pero debemos estar atentos; no dejo de percibir algunos rasgos y formas políticas que me inquietan… Reaparecen 
privilegios para la alta burocracia, lugares de preferencia, camionetas enormes y pequeños ejércitos de ayudantes, choferes y 
guardaespaldas… 

 

OPINIÓN 
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https://mvsnoticias.com/nacional/2025/12/28/ricardo-monreal-expresa-respaldo-la-creacion-de-la-figura-de-jueces-sin-rostro-725521.html
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Reforma: Tren insignia de la 4T: 13 muertos y 98 heridos | El Universal: Descarrila el Interoceánico; reportan 13 muertos | 
Excélsior: El INE, el mejor buscador de desaparecidos | Milenio: Se descarrila el Interoceánico; hay 13 muertos y 98 lesionados | 
El Financiero: 2025, el año de más ganancia para el peso | La Jornada: Trece fallecidos al descarrilarse el Tren Transístmico | El 
Economista: SHCP proyecta 6% menos recaudación por IEPS a gasolinas en 2026 | El Sol de México: Se descarrila Transístmico | 
El Heraldo: México cierra el año con superpeso | Crónica: Avance para la paz en Ucrania, al95%: Trump-Zelenski | La Razón: 
Barrenador, sequía y economía pegan a carne mexicana; sube precio hasta 37% | Diario de México: Cerrará el año con récord de 
recaudación, dice SHCP |  
 

Política y sociedad: 
 
Reforma, El Universal, Excélsior, Milenio, La Jornada, El Heraldo, El Economista, La Crónica, El Sol de México, Diario de México, La 
Razón y Ovaciones: descarrilamiento del Tren Interoceánico en Oaxaca dejó 13 personas fallecidas y 98 lesionadas, de las cuales 
varias permanecen hospitalizadas 
Excélsior: el INE se convirtió en la herramienta más eficaz del Estado en la identificación de personas desaparecidas gracias a su 
base de datos biométricos con más de 101 millones de registros. 
El Universal: en 2026 el combate al lavado de dinero y al financiamiento al terrorismo contará con un presupuesto de 927 mdp, 
que se distribuirán entre la UIF y la FGR. 
Milenio: reportes de inteligencia señalan el resurgimiento del cártel de Santa Rosa y la incorporación de mercenarios colombianos 
para recuperar control territorial en zonas de Guanajuato. 
 

LA PRENSA HOY 

 Felipe de la Mata/Magistrado del TEPJF (La Silla Rota -sitio-) “Procedimientos especiales sancionadores de la propaganda 
en formato de “acordeón”” La Sala Superior del TEPJF resolvió varios procedimientos en los que se denunció la distribución 
de propaganda en formato “acordeón” en la elección judicial. En los procedimientos especiales sancionadores, se analizó la 
licitud de esta clase de promoción dadas las reglas sobre propaganda electoral y se valoró valorar si las personas acusadas 
podían considerarse responsables de su elaboración y difusión. Dadas las acusaciones, la Sala Superior analizó las pruebas de 
cada expediente para determinar si había evidencia que demostrara que las personas acusadas tuvieron alguna clase de 
participación o injerencia en la distribución de la propaganda en formato “acordeón”. En cada caso, la conclusión del análisis 
probatorio fue que no. Por ello, más que decisiones, las resoluciones del TEPJF fueron consecuencia lógica del respeto a las 
reglas de control del poder sancionatorio, tal y como sucedió al resolver los casos de nulidad y de fiscalización relacionados 
con esta temática… 

 Gerardo Laveaga (Revista Nexos) “Al borde de lo prohibido” ¿Siempre puedo decir lo que pienso, protegido por la libertad de 
expresión? La respuesta es no. Todo derecho humano tiene límites y la libertad de expresión no escapa de ellos… Si bien los 
conceptos de nuestra Constitución son escandalosamente ambiguos y están redactados para que un gobierno pueda perseguir 
sin cortapisas a quien le resulte incómodo, la SCJN ha determinado que la libertad de expresión goza de “protección 
preferente”. ¿Por qué? Porque esta libertad no sólo es un derecho humano que debe defenderse sino un requisito sine qua 
non para que exista la democracia…  

 Ernestina Godoy Ramos (El Universal) “2026: doce uvas por la justicia” Las reformas aprobadas este año en materia de 
seguridad y justicia, redefinen la manera en que el Estado enfrenta el delito, protege a las víctimas y fortalece la coordinación 
entre instituciones… Entre ellas, quiero destacar la reforma constitucional al artículo 21 en materia de Seguridad Pública, que 
coloca la coordinación entre los tres órdenes de gobierno como columna vertebral de la política de seguridad y consolida las 
bases del Sistema Nacional de Seguridad Pública. También, con un impacto relevante, la reforma al Poder Judicial, que 
replantea la configuración y funcionamiento del sistema de justicia con una visión sustentada en que la justicia es un derecho, 
no un privilegio, actualizando estructuras y exigiendo mayor responsabilidad ética y técnica a quienes procuramos y quienes 
imparten justicia… 
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Economía: 
El Financiero y El Heraldo: 2025 cerrará como un año histórico para la moneda nacional, con el peso registrando su mayor 
apreciación en décadas.  
Diario de México: la SCHCP prevé un cierre de año con récord de recaudación federal.  
Excélsior: la Copa del Mundo de Futbol 2026 podría generar en México un impulso económico de hasta 1% del PIB con efectos 
directos en los sectores de turismo, hotelería, transporte, servicios y comercio durante junio y julio. 
El Economista: en lo que va de 2025, la BMV registró un avance de 46.88% en dólares y de 32.56% en pesos, impulsada por la 
apreciación del peso frente al dólar. 
La Razón: el precio de la carne en México aumentó entre 21 y 37% en el último año, alcanzando hasta 221 pesos, su nivel más alto 
desde 2020 debido al gusano barrenador. 
La Razón: durante el tercer trimestre de 2025, las exportaciones de Campeche, Baja California Sur y Tabasco registraron una caída 
promedio anual de 25.43% de acuerdo con el INEGI. 
El Financiero: la industria del mezcal enfrenta retos para mejorar su competitividad debido a una elevada carga fiscal y menor 
demanda interna, de acuerdo con el Consejo Regulador del Mezcal, las ventas al extranjero superan 2.6 veces al mercado nacional. 
 

Internacional 
Reforma, Excélsior, Milenio, La Jornada, El Financiero, El Sol de México, La Crónica y Ovaciones: avances en las negociaciones para 
la paz en Ucrania, con declaraciones de Donald Trump y Volodímir Zelenski que sitúan el acuerdo en una etapa cercana a ser 
concretada. 
La Jornada: lluvias invernales provocaron inundaciones en campamentos de desplazados en Gaza, autoridades locales estimaron 
que se requieren alrededor de 200 mil viviendas prefabricadas para atender la emergencia humanitaria. 
 

LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
Niegan libertad al ex vicepresidente de Ecuador (La Jornada) 
El juez Jean Daniel Valverde negó este domingo el pedido de habeas corpus a favor del ex vicepresidente Jorge Glas, quien seguirá 
en la cárcel del Encuentro, a pesar de los argumentos de la defensa que evidenciaron su grave condición de salud y en el 
ensañamiento contra su defendido al permanecer en condiciones de insalubridad, hostigamiento permanente y sin que se cumplan 
las medidas cautelares ordenadas por la CIDH desde 2019. 
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TREN INSIGNIA DE LA 4T: 13 MUERTOS Y 98 HERIDOS 
El Tren Interoceánico, una de las obras insignia del sexenio de AMLO construido y operado por la 
Marina, se descarriló ayer por la mañana en el municipio de Asunción Ixtaltepec, Oaxaca y provocó 
la muerte de 13 personas y 98 lesionadas. 
 

 

DESCARRILA EL INTEROCEÁNICO; REPORTAN 13 MUERTOS 
El Tren Interoceánico que salió la mañana del domingo de Salina Cruz, Oaxaca, con destino a 
Coatzacoalcos, Veracruz, se descarriló a la altura de la localidad de Nizanda, en el municipio de 
Asunción Ixtaltepec, con un saldo de 13 muertos y 98 heridos, de los cuales 36 estaban 
hospitalizados y cinco se reportaban graves. 
 

 

EL INE, EL MEJOR BUSCADOR DE DESAPARECIDOS 
Sin haber sido diseñado para tareas forenses, el Instituto Nacional Electoral (INE) se ha consolidado 
como la herramienta más eficaz del Estado mexicano ante la crisis de más de 120 mil 
desaparecidos. A través de su base de datos biométricos, la más robusta del país al tener 101 
millones de registros, el instituto ha logrado una efectividad de 54.5% en la localización de 
personas vivas y de 34% en la identificación de cadáveres. 
 

 

SE DESCARRILA EL INTEROCEÁNICO; HAY 13 MUERTOS Y 98 LESIONADOS 
Trece personas perdieron la vida y 98 resultaron lesionadas tras el descarrilamiento del Tren 
Interoceánico, ocurrido la mañana de este domingo en Oaxaca. La Secretaría de Marina dio a 
conocer mediante un boletín de prensa que el percance del Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec 
se registró sobre la Línea Z, en la ruta de Salina Cruz a Coatzacoalcos, a la altura de la localidad de 
Nizanda.  
 

 

2025, EL AÑO DE MÁS GANANCIA PARA EL PESO 
El peso mexicano acumula una apreciación de 13.9 por ciento en lo que va del año, lo que 
representa su mejor desempeño desde que se encuentra en libre flotación, a partir de diciembre 
de 1994. Buena parte de este desempeño se debe a la debilidad internacional del dólar, donde el 
índice dólar DXY muestra una contracción de 9.6 por ciento en este 2025, reflejo del deterioro en 
las expectativas de crecimiento y las previsiones de menores tasas de interés, pero también las 
operaciones de carry trade y el alza en el precio de la plata han beneficiado al peso. 
 

 

TRECE FALLECIDOS AL DESCARRILARSE EL TREN TRANSÍSTMICO 
Trece personas murieron y 98 resultaron heridas, de las cuales 36 se remitieron a hospitales, cinco 
en estado crítico -el resto no padeció lesiones de gravedad-, y 139 “se encuentran fuera de peligro” 
luego de que se descarriló el Tren Transístmico que partió ayer del puerto de Salina Cruz, Oaxaca, 
hacia Coatzacoalcos, Veracruz, informó la Secretaría de Marina (Semar). 
 

 

SHCP PROYECTA 6% MENOS RECAUDACIÓN POR IEPS A GASOLINAS EN 2026 
Para el siguiente año, la administración de Claudia Sheinbaum planea recaudar 473,279 millones 
de pesos a través del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios (IEPS) que se cobra a las 
gasolinas, y cuya cuota se actualizará en el 2026 por la inflación. 
 

 SE DESCARRILA TRANSÍSTMICO 
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El descarrilamiento de un convoy del tren Transístmico dejó 13 personas muertas y 98 lesionadas 
en Oaxaca, informó ayer la Secretaría de Marina (Semar), responsable de la operación ferroviaria. 
El tren trasladaba a 250 pasajeros y tripulantes en la Línea Z del Corredor Interoceánico del Istmo 
de Tehuantepec, en la ruta Salina Cruz, Oaxaca-Coatzacoalcos, Veracruz. El accidente ocurrió cerca 
de las 10:30 de la mañana, cuando el convoy transitaba el tramo Chivela-Nizanda y se salió de las 
vías a la altura del kilómetro 230+290. 
 

 

MÉXICO CIERRA EL AÑO CON SUPERPESO 
El peso mexicano se perfila para cerrar el año con su mayor apreciación en poco más de tres 
décadas en su paridad frente al dólar, imponiéndose al discurso proteccionista de Estados Unidos, 
destacan especialistas. Y es que, hasta el 26 de diciembre pasado, la moneda nacional registró una 
apreciación en sus operaciones en el mercado al mayoreo de 14.32 por ciento, la más alta desde 
que se tiene el régimen cambiario de libre flotación, el cual tuvo su inicio formal el 22 de diciembre 
de 1994. 
 

 

AVANCE PARA LA PAZ EN UCRANIA, AL 95%: TRUMP-ZELENSKI 
Fue una “reunión magnífica... Discutimos muchos puntos, creo que nos estamos acercando mucho, 
quizás muchísimo”, comentó el Presidente de Estados Unidos respecto a las negociaciones de paz 
entre Rusia y Ucrania. 
 

 

BARRENADOR, SEQUÍA Y ECONOMÍA PEGAN A CARNE MEXICANA; SUBE PRECIO HASTA 37% 
Derivado del cierre comercial al ganado mexicano de parte de Estados Unidos (EU) debido a la 
plaga de gusano barrenador y otras adversidades para el sector, el precio de la carne en México 
ha crecido entre 21 y 37 por ciento durante el último año, una situación a pesar de la cual el sector 
productor nacional se manifiesta en desventaja por un crecimiento en la importación de carne 
proveniente de otros países, que termina por poner al sector en desventaja. 
 

 

CERRARÁ EL AÑO CON RÉCORD DE RECAUDACIÓN, DICE SHCP 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) destacó un nuevo máximo en la recaudación 
de 2025 al informar que, de enero al 17 de diciembre, los ingresos del gobierno federal ascendieron 
a 5.9 billones de pesos (bdp), un incremento de 3.9% en términos reales frente al mismo periodo 
del año previo. 
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SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 32/2025. 
 
CERTEZA JURÍDICA/REFORMA JUDICIAL 
Industriales piden certidumbre judicial (El Economista) 
Los industriales en México están listos para desembolsar sus inversiones que mantuvieron frenadas en 2025, 
pero requieren que el Poder Judicial envíe un mensaje de certidumbre para generar confianza sobre las nuevas 
leyes judiciales, sostuvo Alejandro Malagón, presidente de la Concamin. Comentó que recientemente se reunió 
con el titular de la SCJN, el ministro Hugo Aguilar Ortiz, para que tranquilice a los inversionistas sobre los 
cambios judiciales, pues inquietan aspectos sobre cómo van a resolver las sentencias y cuál será el impacto. “Es 
necesario que haya claridad en las reglas”. 
 
REFORMA JUDICIAL 
Reforma al Poder Judicial, las nuevas caras en la Corte (El Universal -primera plana-) 
El 1 de junio se realizó la elección de jueces, magistrados y ministros de la Corte en el contexto de la reforma al 
Poder Judicial. En total fueron 2 mil 600 cargos, incluidos los integrantes justamente de la SCJN. 
 
Nueva era en la Suprema Corte de Justicia de la Nación (El Universal/Anuario 2025) 
Resultado de la primera elección judicial -con la votación más baja de los últimos años para un proceso de 
carácter federal- surgieron ganadores nueve ministros: Hugo Aguilar, Lenia Batres, Yasmín Esquivel, Loretta 
Ortiz, Estela Ríos, Giovanni Figueroa, Irving Espinosa, Sara Herrerías y Arístides Guerrero. 
 
Sí hay apetito por invertir en México (El Sol de México) 
En un año marcado por la incertidumbre financiera global, el capital privado en México volvió a moverse con una 
lógica enfocada al largo plazo, dijo Pablo Coballasi, presidente de la Asociación Mexicana de Capital Privado 
(Amexcap)… Este año ya superamos las exportaciones del año pasado y esas son cifras que inspiran mucha 
confianza", dijo… En el plano interno, reconoce que las reformas y cambios institucionales como en el Poder 
Judicial provocaron nerviosismo, aunque con un impacto acotado para este tipo de inversionistas. “Ciertamente 
fueron factores que produjeron volatilidad y nerviosismo, pero los inversionistas de capital privado vemos el 
largo plazo”, reiteró, al subrayar que, a diferencia de los mercados bursátiles, el capital privado no responde a 
movimientos diarios. Más información sobre el tema: (Alito: reforma electoral concentrará poder 
político/Ovaciones) 
 
REFORMAS A LA LEY DE AMPARO 
Reformas constitucionales favorecen despojo a pueblos originarios: jurista (La Jornada) 
Las reformas constitucionales que se han efectuado en México en las últimas décadas han sido perjudiciales para 
los pueblos originarios, advirtió la abogada Bárbara Zamora, al participar en el semillero “De pirámides, de 
historias, de amores y, claro, desamores”, que se realizan en el contexto del 32 aniversario del alzamiento del 
EZLN. La jurista abordó los cambios en las leyes agrarias, mineras, de hidrocarburos, de inversiones extranjeras, 
de amparo y otras, que han sido utilizadas para justificar el despojo de territorios y la explotación de los recursos 
naturales. 
 
 
 
 

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5777436&fecha=29/12/2025#gsc.tab=0
https://www.efinf.com/clipviewer/2db28cddb43921e54a4a984c0e31078e?file
https://www.efinf.com/clipviewer/0b1517c4df07ade95b20a8f4af0515d2?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/213a2d6201b2b80ee0210baa96c605fe.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/02e31b621ca4ea20ea9cad95b04630aa?file
https://www.efinf.com/clipviewer/ddaadfa0ac332f9a18515eadc57274d9?file
https://www.efinf.com/clipviewer/ddaadfa0ac332f9a18515eadc57274d9?file
https://www.efinf.com/clipviewer/d39575aaf9ddde2e0ca736f75b6fed37?file


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Volver 
al índice 

SISTEMA DE PENSIONES/DERECHO A PENSIÓN POR FALLECIMIENTO 
Destacado en la Web/¿Puede una persona sin parentesco cobrar una pensión del IMSS? (La Silla Rota -sitio-) 
¿Alguien sin parentesco legal puede cobrar una pensión del IMSS? La respuesta, tras resoluciones recientes de 
la SCJN, ya no se limita a un “no” automático. El Máximo Tribunal revisó reglas del IMSS que cerraban el acceso 
a la pensión por fallecimiento a quienes no contaban con un vínculo familiar directo. Con los nuevos criterios, el 
análisis se centra en la relación real de apoyo entre el asegurado y la persona solicitante. El cambio no abre la 
puerta a cobros indiscriminados. La autoridad deberá evaluar convivencia, aportaciones económicas y 
testimonios que confirmen el apoyo constante. Cada solicitud se analiza caso por caso. El IMSS y los Tribunales 
deben valorar las pruebas y resolver conforme a los nuevos criterios. 
 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES 
Destacado en la Web/Salinas Pliego truena contra la 4T por el descarrilamiento del Tren Interocéanico (Proceso 
-sitio-) 
El empresario Ricardo Salinas Pliego arremetió contra el gobierno de la 4T por el descarrilamiento del tren 
Interoceánico del Istmo de Tehuantepec ocurrido la mañana del domingo en Oaxaca y en el que murieron 13 
personas. A través de su cuenta de X el dueño de Grupo Salinas reprochó que los hijos del ex presidente Andrés 
Manuel López Obrador vacaciones como millonarios en el extranjero mientras el país va “de fracaso en fracaso”. 
“El gobierno y sus proyectos fallidos, cerrando el año justo como lo empezaron, con puras tragedias y pérdidas 
de dinero que pagamos los mexicanos.” Salinas Pliego es uno de los empresarios que el Gobierno federal 
mantiene en la mira… en noviembre pasado la SCJN ratificó la obligación de Grupo Elektra y de TV Azteca de 
pagar más de 50 mdp de los créditos fiscales que tiene pendientes.  
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Gerardo Laveaga (Revista Nexos) “Al borde de lo prohibido” 
¿Siempre puedo decir lo que pienso, protegido por la libertad de expresión? La respuesta es no. Todo derecho 
humano tiene límites y la libertad de expresión no escapa de ellos… Si bien los conceptos de nuestra Constitución 
son escandalosamente ambiguos y están redactados para que un gobierno pueda perseguir sin cortapisas a quien 
le resulte incómodo, la SCJN ha determinado que la libertad de expresión goza de “protección preferente”. ¿Por 
qué? Porque esta libertad no sólo es un derecho humano que debe defenderse sino un requisito sine qua non 
para que exista la democracia…  
 
Destacado en la Web/Opinión/Adrián Arellano Regino (El Heraldo de México -sitio-) “Ofender al poder, 
¿delito? El riesgo de un país que castiga la crítica” 
La Constitución es clara: la manifestación de las ideas no puede ser objeto de inquisición judicial, salvo en 
supuestos excepcionales. Y los estándares internacionales van más lejos: la crítica hacia funcionarios públicos 
goza de protección reforzada, incluso cuando es dura, incómoda o desagradable. En democracia, el poder debe 
tolerar el escrutinio, no perseguirlo. El problema es que delitos como “ataques al honor” —figuras ya derogadas 
a nivel federal— siguen vivos en varios estados y hoy están siendo utilizados para penalizar opiniones, no hechos 
falsos ni imputaciones delictivas. La Suprema Corte ha insistido en distinguir entre el honor subjetivo (la 
susceptibilidad personal) y el honor objetivo (la reputación real y verificable). El derecho penal solo podría 
intervenir en esta última… y aun así, de forma excepcional. 
 
Opinión/Ernestina Godoy Ramos (El Universal) “2026: doce uvas por la justicia” 
Las reformas aprobadas este año en materia de seguridad y justicia, redefinen la manera en que el Estado 
enfrenta el delito, protege a las víctimas y fortalece la coordinación entre instituciones… Entre ellas, quiero 
destacar la reforma constitucional al artículo 21 en materia de Seguridad Pública, que coloca la coordinación 
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entre los tres órdenes de gobierno como columna vertebral de la política de seguridad y consolida las bases del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública. También, con un impacto relevante, la reforma al Poder Judicial, que 
replantea la configuración y funcionamiento del sistema de justicia con una visión sustentada en que la justicia 
es un derecho, no un privilegio, actualizando estructuras y exigiendo mayor responsabilidad ética y técnica a 
quienes procuramos y quienes imparten justicia… 
 
Opinión/Davis Penchyna Grub (La Jornada) “Corte de caja” 
2025 será recordado en los anales de la política exterior como el año en que el multilateralismo tradicional cedió 
su lugar a una diplomacia transaccional de suma cero… Tres elementos económicos que habrá que añadir: el 
ajuste monetario. Se espera que la Reserva Federal estabilice las tasas en un rango de 3 a 3.25 por ciento, 
buscando un aterrizaje suave. Segundo, la presión fiscal en países emergentes: el incremento paulatino del gasto 
público está llegando a un límite. La historia económica muestra que los caminos son pocos y nada fáciles: o se 
gasta menos o se recauda más. Está claro que con la reforma fiscal que intrínsecamente implicó la reforma 
judicial, la apuesta es por el segundo camino… 
 
Opinión/Gerardo Gutiérrez Candiani (El Sol de México) “Un año decisivo para la democracia” 
…Para hacernos una idea de por qué 2026 es determinante para nuestra democracia, hay que poner en la balanza 
los precedentes: desde los comicios federales de 2024, y los judiciales de 2025, que pintaron un panorama aún 
más oscuro por el cúmulo de irregularidades y episodios de farsa que vimos… Las elecciones del Poder Judicial 
del 1 de junio, en las que sólo participó 13 por ciento de la lista nominal y con uno de cada 10 votos válido, fueron 
un reflejo del retroceso, con candidaturas decididas por procedimientos como tómbolas y, en las votaciones, 
señales de prácticas que no se veían desde los tiempos previos a la transición democrática… 
 
Opinión/Paola Rojas (El Universal) “Adiós 2025” 
Termina un año marcado por la sensación de crisis permanente. Conflictos armados sin resolver, tensiones 
políticas crecientes y fenómenos climáticos extremos convirtieron a este en un mundo obligado a vivir en alerta… 
México enfrentó estos retos globales como pudo. Pasó buena parte del año negociando con el vecino del norte 
para contener las amenazas arancelarias y evitar impactos mayores en la economía… La elección judicial inauguró 
una nueva etapa para el sistema de justicia mexicano. Pero el debate sobre la independencia judicial y el 
equilibrio de Poderes nos dejó a muchos con un mal sabor de boca… 
 
Opinión/Roy Campos (El Economista) “México: personajes y eventos 2025” 
Cada fin de año hago el mismo ejercicio: escoger los personajes y los hechos que, más allá de simpatías, marcaron 
la conversación pública, reordenaron prioridades y dejaron heridas o aprendizajes que se arrastrarán al siguiente 
ciclo… 3 Nuevo Poder Judicial y “acordeones”. El año dejó la sensación de tablero nuevo: reglas distintas e 
incentivos inciertos. Una elección de miembros del Poder Judicial que ante la confusión generó la aparición de 
“acordeones” que sintetizan el momento: El punto de partida de este nuevo Poder no fue nada positivo, da la 
impresión de estar capturado y sólo su actuación dará fe de su autonomía o su supeditación… 
 
Opinión/Edmundo Jacobo Molina (El Financiero) “2025 un año crítico” 
Si algún título en materia política pudiéramos darle al año que está concluyendo, es el de la reconfiguración del 
Estado en México y podríamos poner muchos subtítulos: ¿Y el Estado de Derecho? ¿Y la transición democrática? 
¿Y el equilibrio de Poderes?..  Por lo que hace a México, el 2025 inició con la materialización del legado de López 
Obrador. Durante el primer período de sesiones del Congreso de la Unión derivado de las elecciones del 2024, 
después de la inconstitucional sobrerrepresentación, se aprobó sin modificaciones y casi en su totalidad el 
llamado Plan C. Pieza clave de esas reformas fue la del Poder Judicial, con la que se resta autonomía e 
independencia a ese Poder y se le copta políticamente… 
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Opinión/Javier Martín Reyes (Revista Letras Libres) “El fin de la democracia constitucional en México” 
… En las siguientes líneas buscaré explicar lo que significó la aprobación e implementación de la reforma judicial 
para la democracia constitucional en México. La tesis es directa: con esta reforma, México dejó de ser una 
democracia constitucional… Sin garantía de derechos ni separación de Poderes no existe un Estado 
constitucional. Y ambos requieren una condición indispensable: un Poder Judicial mínimamente independiente… 
En las democracias constitucionales, el Poder Judicial es el guardián de los límites al poder… Cuando el 
obradorismo intentó obtener por la vía de reformas a leyes secundarias lo que no consiguió mediante cambios 
constitucionales, se topó de lleno con los contrapesos judiciales… La conclusión a la que llegó fue sencilla: si los 
contrapesos frenaban a la Cuarta Transformación, había que eliminarlos. De esa lógica nació el Plan C… Aunque 
la reforma es compleja, vale subrayar dos vulneraciones estructurales a las garantías de independencia judicial. 
La primera fue la purga masiva que implicó. Bajo el pretexto de “implementar” las elecciones judiciales, la 
reforma destituyó a todas las personas juzgadoras federales y locales, violando la garantía de estabilidad en el 
cargo, que sólo permite remover a jueces por causas objetivas y mediante un procedimiento que respete el 
debido proceso. La segunda vulneración fue el diseño de un procedimiento de nombramiento profundamente 
inadecuado, incapaz de garantizar independencia o competencia técnica…  
 
Opinión/Denise Dresser (Reforma) “Bueno, malo, feo” 
México cerró 2025 con una sensación incómoda, casi esquizoide, como si el país avanzara con un pie en el futuro 
y el otro hundido en el pasado. Un año de contrastes brutales: avances sociales reales conviviendo con retrocesos 
institucionales profundos… Empecemos por lo bueno, porque existe y sería intelectualmente deshonesto 
negarlo. Cerca de 13 millones de mexicanos vieron aumentar sus ingresos… Se fue Alejandro Gertz Manero, 
dejando una Fiscalía politizada, vengativa y facciosa… Ahora lo malo, que no es menor ni accidental. El autogolpe 
más severo llegó con la reforma judicial y la infame “operación acordeón”. Un Poder Judicial debilitado en 
profesionalización, colonizado políticamente y cada vez más subordinado al Ejecutivo. La justicia dejó de ser 
árbitro para convertirse en herramienta. Cuando los jueces pierden autonomía, la ley deja de proteger al 
ciudadano y empieza a servir al poder en turno… 
 
Opinión/José Woldenberg (Revista Nexos) “¿En qué nos hemos convertido?” 
¿Alguien recuerda cuando al inicio del sexenio de López Obrador desde el gobierno se hablaba de un cambio de 
régimen? En aquel entonces pregunté a qué se referían dado que el artículo 40 de la Constitución dice que somos 
una República democrática, representativa, federal y laica. Nunca lo fuimos cabalmente, pero parecía que en las 
últimas décadas nos acercábamos a ese mandato constitucional. Bueno pues ahora lo sabemos. El régimen que 
han edificado se encuentra a años luz de los dictados constitucionales y es el que más se aparta de los mismos 
desde finales de los años setenta del siglo pasado. Veamos:.. En el Legislativo, violando la Constitución, se 
convirtió a una mayoría escasa de votos (54%) en una supermayoría calificada (74%) de los representantes… En 
el caso del Senado, el chantaje y la compra de voluntades a plena luz del día edificó una mayoría calificada 
progubernamental que en las urnas no habían otorgado… La podrida cereza del pastel fue la desaparición de un 
Poder Judicial (especialmente la Suprema Corte) independiente, que si bien cargaba deficiencias de diferente 
orden, ha sido sustituido por un Poder modelado y sólo votado por la coalición gobernante… 
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Opinión/Carlos Kenny Espinosa Dondé (Excélsior) “Entre la inocencia, la ignorancia y la estulticia” 
… Pequemos de inocentes (y de sarcásticos) haciendo un resumen de los éxitos alcanzados por nuestros 
gobernantes para el pueblo bueno y sabio: ¡Por fin acabó la corrupción! Los políticos viven un estilo de vida de 
clase media… Nuestro sistema judicial es lo más cercano a la perfección: expedito, imparcial, sin corrupción, 
preparado, sin ataduras al Poder Ejecutivo, partidos políticos o personas; no se les va una y ya están logrando 
impartir la justicia que tanto hemos anhelado en el país… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Ulises Mejía Haro (El Heraldo de México -sitio-) “Claudia Sheinbaum y la 4T 
cierran con éxito el 2025” 
La Presidenta Claudia Sheinbaum y la Cuarta Transformación cierran con éxito el año 2025, la mandataria goza 
de gran respaldo ciudadano a su gobierno…En reformas a la Constitución: reforma judicial, elección popular de 
ministros, magistrados y jueces, igualdad de género, reformas contra el nepotismo electoral y contra la 
reelección consecutiva y derechos a programas sociales, en materia de educación, salud, vivienda, discapacidad, 
mujeres, jóvenes, campo. 
 
Opinión/Rosario Orozco Caballero (El Heraldo de México) “La consumación del liderazgo de CSP” 
México y el mundo viven tiempos de cambio. Para nuestro país, 2025 significó un año de desafíos, pero también 
fue el tiempo en el que el resto de las naciones reconocieron el liderazgo y la visión con la que se conduce nuestra 
política interna y externa. Si hubo en algún momento duda, hoy queda claro que la presidenta Claudia Sheinbaum 
tiene la templanza y el carácter que se necesitan para encauzar al país a un desarrollo compartido y humanista… 
En el caso del Legislativo, fue apoyando cada una de las reformas que recibimos en materia de seguridad y 
extorsión, salud e impuestos saludables, amparo y aduanas… 
 
Opinión/Oscar Cedillo (Milenio Diario -primera plana-) “Sheinbaum, del arranque al año decisivo” 
El año que termina fue para la presidenta Sheinbaum el de la definición de mando… Relevantemente, destacó la 
reconfiguración del sistema de seguridad nacional. Lejos del golpe mediático, la estrategia apostó por alinear 
Fuerzas Armadas, seguridad civil, inteligencia financiera y procuración de justicia. Ordenando instituciones que 
durante años operaron de forma fragmentadas. En paralelo, Sheinbaum envió mensajes puntuales al Poder 
Judicial y los poderes fácticos. Sin confrontación directa, dejó en claro que el equilibrio de Poderes no implica 
parálisis del Estado ni veto al Ejecutivo, y que la gobernabilidad no se negocia desde la debilidad… 
 
Opinión/José Ramón Cossio Díaz* (Revista Nexos) “Las consultas indígenas en la nueva Suprema Corte de 
Justicia” 
En búsqueda de que se les legitime, los integrantes de la actual SCJN recurrieron a símbolos y rituales vinculados 
con el mundo indígena. La visibilidad de sus declaraciones y eventos generó dudas sobre qué tan vinculadas 
están tales cosmovisiones y el sentido de las sentencias dadas a partir del 1 de septiembre del 2025… En la sesión 
del 13 de noviembre de 2025, la nueva Suprema Corte resolvió por mayoría de seis votos contra tres el amparo 
en revisión 324/2025, promovido por Jazmín Berenice Zárate Santos en contra de la sentencia dictada por el 
juez Décimo Primero de Distrito de Oaxaca en el juicio de amparo indirecto 466/2024. El caso fue presentado 
por una quejosa que se adscribió como indígena perteneciente a la etnia zapoteca y promovió su amparo en 
contra del ayuntamiento de San Sebastián Tutla, Oaxaca, por otorgar permisos para la construcción de viviendas 
en los límites de ese municipio. A su juicio, las autoridades municipales no consultaron de manera previa, libre e 
informada a su comunidad indígena antes de otorgar las autorizaciones… Para tranquilidad de algunos y 
preocupación -o decepción- de otros, lo cierto es que, al resolver el amparo en revisión en cita, la mayoría de 
los integrantes de la nueva Suprema Corte mantuvieron criterios previos y conocidos. Precedentes hechos por 
unos antecesores que no se identificaban con el indigenismo en los mismos términos que ellos…  
*Ministro en retiro de la SCJN 

https://www.efinf.com/clipviewer/15e96721e51911bd315bc030c6cff711?file
https://heraldodemexico.com.mx/opinion/2025/12/29/claudia-sheinbaum-la-4t-cierran-con-exito-el-2025-755430.html
https://heraldodemexico.com.mx/opinion/2025/12/29/claudia-sheinbaum-la-4t-cierran-con-exito-el-2025-755430.html
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7829de001e6fb83f202e056e1462ec49.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/26499bb6ead58ae7615fcbfaaaeb0401?file
https://www.efinf.com/clipviewer/82824e069c3c055683cb47b6efe73c81?file
https://www.efinf.com/clipviewer/82824e069c3c055683cb47b6efe73c81?file


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Volver 
al índice 

Opinión/Julieta del Río (El Heraldo de México) “Padrón telefónico 2026: combatir delitos y el acoso de 
campañas políticas” 
En 2026, las compañías de telefonía móvil iniciarán la vinculación obligatoria de las líneas celulares con los datos 
personales de sus usuarios… La intención, al menos en el papel, es comprensible. La extorsión telefónica se ha 
convertido en un delito cotidiano, persistente y profundamente dañino… En 2021, una iniciativa prácticamente 
idéntica buscó crear el mismo padrón. En aquel momento, el hoy extinto INAI promovió una acción de 
inconstitucionalidad ante la Suprema Corte. En abril de 2022, la Corte invalidó la propuesta, al considerar que 
vulneraba derechos como la privacidad Y la protección de datos personales, especialmente porque pretendía 
recabar datos biométricos sin definir quién los resguardaría ni cómo se garantizaría su seguridad. Hoy, el padrón 
regresa a la agenda pública bajo un nuevo marco legal, pero con preguntas que aún siguen sin resolverse del 
todo… 
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ACUERDO 
Acuerdo/OAJ (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Acuerdo CCSOJ/1/2025 de la Comisión de Creación y Seguimiento de Órganos Jurisdiccionales del Órgano de 
Administración Judicial, relativo al cambio de domicilio del Primer Tribunal Laboral Federal de Asuntos 
Individuales en el Estado de Tamaulipas, con sede en Ciudad Victoria. 
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OPINIÓN SOBRE TDJ 
 
Opinión/Bernardo Bátiz V.* (La Jornada) “Comparto una “preocupación”” 
… No ha sido fácil pero con la Cuarta Transformación, la pesada maquinaria política y burocrática tomó las riendas 
a partir de 2018 y puso a funcionar, no sin dificultades y críticas, pero ciertamente con éxito, a los Poderes 
Ejecutivo y Legislativo que fueron electos democráticamente y posteriormente con menos facilidad, se propuso 
modificar al Poder Judicial; la verdad es que la reforma de este tercer Poder, el menos identificado y conocido 
por la opinión pública fue a fondo… Lo cierto es que para muchos ciudadanos fue una novedad conocer a un 
Poder que se había mantenido alejado de las críticas populares y de los medios de comunicación; resoluciones 
como la de autorizar el “anatocismo”, esto es cobrar intereses sobre intereses, pasaron casi desapercibidas. Creo 
que vamos bien; un Poder casi desconocido quedó por primera vez expuesto al juicio de la opinión pública… 
Parece que vamos muy bien, pero debemos estar atentos; no dejo de percibir algunos rasgos y formas políticas 
que me inquietan… Reaparecen privilegios para la alta burocracia, lugares de preferencia, camionetas enormes 
y pequeños ejércitos de ayudantes, choferes y guardaespaldas… 
*Magistrado del TDJ 
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SIMULACIÓN DE OPERACIONES CON RECURSOS PÚBLICOS/DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Procesan a ligado a García Luna (Reforma) 
Un juez federal dictó prisión preventiva oficiosa a Jesús Alberto Caballero Tardáguila, ex funcionario del Órgano 
Administrativo Desconcentrado de Prevención y Readaptación Social, quien presuntamente simuló contratos 
con la red de empresas controladas por Genaro García Luna. En un comunicado, la FGR informó que durante la 
audiencia a Caballero Tardáguila se le imputó la probable comisión de los delitos de operaciones con recursos 
de procedencia ilícita, delincuencia organizada peculado. (La Razón de México) (El Heraldo de México) 
 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Procesan a 17 del Cártel del Golfo (Excélsior) 
Un juez federal vinculó proceso 17 presuntos integrantes del Cártel del Golfo por su probable participación en 
los delitos de portación de armas de fuego, largas y cortas, posesión de cartuchos cargadores, así como posesión 
de artefactos explosivos, informó FGR. Quedaron sujetos a un proceso judicial Diego Iván Chapa Cardona, 
Eduardo Adriano Marchan, José Francisco Gómez Mendoza, Javier Cavazos Salazar, Oscar Osvaldo Martínez Vigil, 
Juan de Dios González Torres y Emanuel Fuentes Rodríguez. 
 
LEY GENERAL DE AGUAS/LEY DE AGUAS NACIONALES 
Promueven amparo contra Ley de Aguas 50 productores agrícolas de Zacatecas (La Jornada) 
Cincuenta productores agrícolas de riego se ampararon contra la nueva Ley General de Aguas Nacionales, ante 
los efectos de dicha norma federal que impide la relocalización y actualización de concesiones de pozos para el 
aprovechamiento de aguas subterráneas en parcelas que se ubican en acuíferos agotados o sobrexplotados. Se 
calcula que después de los 180 días siguientes a la publicación de la nueva ley, y para protegerse de las 
“consecuencias”, sólo en Zacatecas podrían solicitar ese recurso jurídico unos 900 campesinos. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Judicatura, con deuda de 25.4 mdp (El Financiero) 
El Consejo de la Judicatura del Estado del Poder Judicial de Jalisco enfrenta un adeudo superior a los 25.4 
millones de pesos con jueces de primera instancia que ya se retiraron del cargo, ya sea por concepto de haber 
de retiro o por indemnizaciones derivadas de la conclusión de su servicio. Ante esta situación, el órgano solicitó 
al Poder Legislativo la asignación de recursos adicionales para cumplir con estas obligaciones. De acuerdo con la 
petición enviada a los diputados, el monto pendiente corresponde al retiro de 43 jueces que dejaron sus 
funciones en distintos momentos. 
 
Amaga juez con arma a su pareja en Cancún (Reforma -primera plana-) 
CANCÚN, Quintana Roo.- El juez de Control penal José Luis Yonathan Yong Mendoza fue exhibido amenazando 
con un arma de fuego a su pareja en calles de Residencial Palmaris. Vecinos grabaron el hecho, ocurrido 
presuntamente en la víspera de Navidad, donde el impartidor de justicia, electo en la pasada elección, apunta a 
la mujer, tirada en el suelo y suplicando. En las denuncias se reportó que Yong también amenazó a guardias 
privados.  
 
Reportero imputado (La Razón de México) 
Luego de que el reportero Rafael León Segovia fuera acusado ante un juez por los delitos de terrorismo, 
encubrimiento por favorecimiento y delitos contra las instituciones de seguridad pública, la Fiscalía General del 
estado de Veracruz señaló que el reportero se acogió a la duplicidad del término constitucional, por lo que la 
continuación de la audiencia inicial se llevará a cabo mañana martes a las 7:00 horas, y en ella se prevé que el 
juez resolverá su situación jurídica. 
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OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Abierto, caso García Luna” 
Así que le fue dictada la prisión preventiva oficiosa a Jesús "N", ex colaborador cercano de Genaro García Luna. 
Con esa decisión son dos los allegados de quien fuera secretario de Seguridad hace dos sexenios, los que se 
encuentran en la cárcel derivado de acciones de la Fiscalía General de la República. El pasado 18 de diciembre, 
una juez impuso prisión preventiva oficiosa a María Vanesa "N", ex jefa de asesores y representante de una 
empresa de García Luna. Ésta se encuentra en el Penal Femenil de Morelos. En tanto, ayer se conoció que a Jesús 
"N" formalmente le imputaron los delitos de operaciones con recursos de procedencia ilícita, delincuencia 
organizada y peculado… 
 
Opinión/José Narro Robles (El Universal) “Meditaciones (I)” 
A partir 2018, cuando no estábamos bien, el país se descompuso más con la supuesta cuarta transformación y 
en algunas áreas ha empeorado en el nuevo gobierno. Algunos de los espacios más sensibles del desarrollo 
humano, la salud y la educación, por ejemplo, continúan la baja por más que se oculte la realidad… Por otra 
parte, problemas de siempre como la falta de cobertura de seguridad social de empleo formal completo y con 
prestaciones, los paupérrimos niveles de impartición de justicia, los deplorables niveles de corrupción 
impunidad, los malos servicios públicos, entre muchos otros, no se han resuelto ni se apunta a que estamos por 
conseguirlo, en el mejor de los casos permanecen estables… 
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ELECCIÓN JUDICIAL/RESOLUCIÓN DE IMPUGNACIONES 
Destacado en la Web/Opinión/Felipe de la Mata* (La Silla Rota -sitio-) “Procedimientos especiales 
sancionadores de la propaganda en formato de “acordeón”” 
La Sala Superior del TEPJF resolvió varios procedimientos en los que se denunció la distribución de propaganda 
en formato “acordeón” en la elección judicial. En los procedimientos especiales sancionadores, se analizó la 
licitud de esta clase de promoción dadas las reglas sobre propaganda electoral y se valoró valorar si las personas 
acusadas podían considerarse responsables de su elaboración y difusión. Dadas las acusaciones, la Sala Superior 
analizó las pruebas de cada expediente para determinar si había evidencia que demostrara que las personas 
acusadas tuvieron alguna clase de participación o injerencia en la distribución de la propaganda en formato 
“acordeón”. En cada caso, la conclusión del análisis probatorio fue que no. Por ello, más que decisiones, las 
resoluciones del TEPJF fueron consecuencia lógica del respeto a las reglas de control del poder sancionatorio, tal 
y como sucedió al resolver los casos de nulidad y de fiscalización relacionados con esta temática… 
*Magistrado de la Sala Superior del TEPJF  
 
PROCESO ELECTORAL 2025/VERACRUZ 
La maquinaria guinda se fisuró tras los comicios en Veracruz (La Razón de México)  
El año electoral del 2025 fracturó la inercia ascendente de Morena y no le dejó a este partido buenas cuentas, 
sobre todo en el cuarto estado con el mayor padrón de todo el país: Veracruz, que tiene más de seis millones de 
votantes… Tras la jornada electoral Morena ganó 73 municipios, de los cuales 62 los conquistó en alianza con el 
PVEM y 11, solo… En Boca del Río, el PAN retuvo el ayuntamiento, con su abanderada María Josefina Gamboa 
Torales, luego de que la Sala Regional del TEPJF rechazó aceptar un recurso de inconformidad presentado por la 
candidata de Morena, Bertha Rosalía Ahued, por “irregularidades graves”. 
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POLÍTICA 
 
Descarrila tren en el Istmo; 13 muertos (Excélsior)  
Al menos 13 muertos y 98 heridos es el saldo preliminar del descarrilamiento del tren Transístmico cerca de 
Nizanda, municipio de Asunción Ixtaltepec, Oaxaca. La Semar informó que, de los lesionados, 36 requirieron 
hospitalización y 139 están fuera de peligro. Cinco de ellos son reportados graves. El convoy, que viajaba sobre 
la Línea Z, de Salina Cruz a Coatzacoalcos, transportaba a 241 pasajeros y a nueve integrantes de la tripulación. 
Lo integraban dos locomotoras y cuatro vagones. 
 
Costará el combate al lavado de dinero 927 mdp (El Universal)  
El próximo año la lucha contra el lavado de dinero y el financiamiento a grupos terroristas contará con un 
presupuesto de 927 millones de pesos, es decir, 0.6% más que en 2025. El monto surge de la suma de recursos 
asignados a la UIF, así como los destinados a esos propósitos en la FGR. 
 
* ‘Venía muy fuerte’ (Reforma)  
* El proveedor... y el asesor (Reforma)  
* “Tenemos la fórmula exitosa contra pobreza y desigualdad”: Ariadna (Milenio Diario)  
* Sheinbaum presume parque y no aeropuerto “que se iba a hundir” (El Universal)  
* Mario Delgado revira a Arriaga y defiende gestión (La Razón de México)  
* La anulación de la primera compra de medicinas, lo más duro: Eduardo Clark (La Jornada)  
* Mario Delgado revira a Arriaga y defiende gestión (La Razón de México)  
* Vuelve el cártel de Santa Rosa con nuevas alianzas y mercenarios colombianos (Milenio Diario)  
* CDMX iniciará 2026 con más de dos mil obras en marcha: Brugada (La Crónica de Hoy) 
* Capitalinos del sur padecen por obras del Mundial 2026 (La Crónica de Hoy)  
* Científicas del IBt de la UNAM descubren bacteria que degrada plástico en 15 días (La Crónica de Hoy)  
 
ECONOMÍA 
 
El PIB meterá gol con el Mundial (Excélsior)  
La Copa del Mundo 2026 en México no sólo promete espectáculo deportivo, sino un impulso a la economía 
nacional que podría representar hasta 1% del PIB. La llegada de cinco millones de turistas adicionales generará 
una derrama aproximada de tres mil millones de dólares, beneficiando a los sectores de servicios, hotelería y 
comercio al por menor durante junio y julio próximos. 
 
Pemex aumenta 10% la refinación, pero queda abajo de la meta anual (El Economista)  
En un año marcado por diversas incidencias en la puesta a punto de su nueva refinería Dos Bocas (Olmeca), la 
actividad de transformación de crudo de Pemex llega a la recta final del 2025 en un tono de recuperación, pero 
más lenta de lo esperado. De enero a noviembre el proceso de crudo en el Sistema Nacional de Refinación de la 
empresa estatal opera en territorio mexicano creció 9.9% a 998,000 barriles diarios (bd), lo que significa el nivel 
más alto para un lapso similar desde el 2016, cuando se alcanzaron 948,000 bd, con la diferencia de que la 
tendencia actual es al alza y entonces era a la baja. 
 
* BMV gana 46.88% en dólares (El Economista)  
* Utilidades de Afores crecieron 27% durante 2025: Consar (El Economista)  
* Exportaciones de Campeche, Tabasco y BCS se desploman (La Razón de México)  
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INTERNACIONAL 
 
 Niegan libertad al ex vicepresidente de Ecuador (La Jornada) 
El juez Jean Daniel Valverde negó este domingo el pedido de habeas corpus a favor del ex vicepresidente Jorge 
Glas, quien seguirá en la cárcel del Encuentro, a pesar de los argumentos de la defensa que evidenciaron su grave 
condición de salud y en el ensañamiento contra su defendido al permanecer en condiciones de insalubridad, 
hostigamiento permanente y sin que se cumplan las medidas cautelares ordenadas por la CIDH desde 2019. 
 
Aplazan llevar la paz a Ucrania (Excélsior)  
El presidente estadunidense Donald Trump afirmó que se está “más cerca que nunca” de un acuerdo para 
finalizar la invasión de Rusia en Ucrania, pero no anunció avances tras nuevas conversaciones con los líderes de 
ambos países. Trump recibió al presidente ucraniano, Volodímir Zelenski, en Florida, donde ambos se reunieron 
con sus principales asesores durante un almuerzo. 
 
* Reunión entre Netanyahu y Trump será hoy en la casa de Mar-a-Lago (Diario de México)  
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
AUN LOS EXPERTOS que dedican la vida entera a un campo concreto siguen sin "saberlo todo" de él. ¡Imagínense 
los improvisados! Por eso conviene hacerse la pregunta: con qué lógica se le encarga a una dependencia experta 
en operar barcos, como la Secretaría de Marina, construir y operar... ¡trenes! 
ESE ES un punto de partida para reflexionar sobre la lamentable tragedia ocurrida en la Línea Z del Tren 
Interoceánico. Algo que puede calificarse como un accidente pero que también es cierto que detrás de esto hay 
graves advertencias y denuncias que apuntan a improvisación, negligencia y, posiblemente, corrupción… 
(Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
Diputada rifa su MacBook "prestada" 
Hace unos días le dimos a conocer que Morena en San Lázaro regaló MacBooks a todas sus diputadas y diputados 
como presente de fin de año. Inmediatamente, salió la coordinación administrativa del grupo parlamentario y 
argumentó que fue un "préstamo" y que las computadoras Apple deben ser devueltas al final de la legislatura. 
Sin embargo, parece que algunas legisladoras no recibieron el memo. Tal es el caso de la diputada morenista 
Damaris Silva Santiago, quien agasajó a su equipo de trabajo y rifó la Macbook que, aseguró, le regalaron. ¿Será 
que la bancada no informó bien que son prestadas? ¿O sí las regalaron y sólo dijeron que era un préstamo para 
salir del paso?.. (El Universal) 
 
TRASCENDIÓ... 
Que hoy la presidenta Claudia Sheinbaum reanudará las conferencias mañaneras en Palacio Nacional después 
de tomarse unos días de descanso por la Navidad los días 25, 26 y 27 de diciembre en Acapulco, destino que 
invitó a visitar asegurando que está de pie, después de los desastres que provocó el huracán Otis hace dos años, 
y regresó a la capital este fin de semana, desde donde estuvo pendiente de todo lo relacionado con el accidente 
del Tren Interoceánico este domingo y asignó la coordinación de atención del tema a Arturo Medina, 
subsecretario de Derechos Humanos de Gobernación... (Milenio Diario) 
 
FRENTES POLÍTICOS 
1. Vitrina regional. La presidenta Claudia Sheinbaum encabeza el ranking latinoamericano con 61% de 
aprobación, según la consultora internacional Atrevia. Lula da Silva, de Brasil, resiste; Yamandú Orsi, de Uruguay, 
asoma; Javier Milei, de Argentina, divide, y Gustavo Petro, de Colombia, junto con Gabriel Boric, de Chile, acusan 
desgaste temprano. En ese contexto, México proyecta estabilidad y un liderazgo medido, más técnico y más 
sobrio. Por ahora, la Presidenta capitaliza el contraste regional y coloca al país en la vitrina correcta. No es sólo 
popularidad: es señal de rumbo en una región que navega a la deriva… (Excélsior) 
 
SACAPUNTAS 
Banxico influyó en el superpeso 
La fortaleza del peso mexicano en este cierre de 2025, no vista desde 1994, es mérito, en parte, del Banco de 
México, encabezado por Victoria Rodríguez Ceja. Los analistas internacionales indican que la política monetaria 
que se aplicó, sobre todo en el recorte de 300 puntos base a las tasas de interés, influyeron decisivamente en la 
consolidación de nuestra moneda. Esto, debido a que ayudó a disolver la incertidumbre comercial y, a la vez, 
inyectó liquidez a la economía… (El Heraldo de México) 
 
PEPE GRILLO 
Madre buscadora, figura legal 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/ccf5ae638feb3e78d52771a83386a3a1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ca72fdd831fdbaeae3fedc6ab9d22c2c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/17a4fc80b5c65bd5984f215b1f7fd9a6.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ccb96e8c2ed6a9542b2f270aaf7c6293.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e373e8eff3d7f5fca384a0596b2f681b.pdf
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¿Procede reconocer jurídicamente el trabajo que realizan los colectivos de buscadoras? La respuesta es compleja 
porque realizan un trabajo que no les compete. Se metieron a buscar a sus seres queridos desaparecidos porque 
las autoridades no hicieron el trabajo. Entonces, para no seguir esperando, tomaron palas y picos y pusieron 
manos a la obra. 
Darles personalidad jurídica es similar a reconocer a los grupos de autodefensas que toman las armas porque los 
agentes del Estado los dejan a merced de la delincuencia. La vicecoordinadora del Partido del Trabajo en el 
Senado, Geovanna Bañuelos, consideró que se debe a garantizar condiciones de seguridad y dignidad a colectivos 
de madres que se dedican a la búsqueda de personas… (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
No olvidar: en Palestina se sigue cometiendo un genocidio. (La Jornada) 
 
 
 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/17b6227eaf7f6884e7de08716462b3f2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/66074fa857ac016e73d0931774ef272b.pdf
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